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PARTE OFICIAL 

ÜECRETOS 

Ministerio de la Guerra 
Desapa rec idas las causas de^ anor -

mal idad que i n d u j e r o n a proihibir la 
asociación del pe r sona l no mil i tar , de 
las fálbricas y es tab lec imien tos ^ del 
Efé rc i to , y e s t i m a n d o que !a re in te -
g rac ión de todos los c iudadanos a l 
p leno u s o de los derechos que la Cons -
t i tución de la Repúbl ica o to rga , ro-
bus tece la au tor idad del E s t a d o y jus -
tifica su e je rc ic io sin l imitación, cuan-
do la necesidad lo im'ponga, m u c h o 
m á s libre y firmemente que con mía 
previa y art if icial a t enuac ión de aque-
llos derechos fundamen ta l e s , a p ro-
pues ta de! M i n i s t r o de la Gue r r a y 
de acue rdo con el Conse jo de Minis -
tros, 

V e n g o en decre ta r lo s igu ien te : 
Ar t ícu lo único. Q u e d a d e r o g a d o ;1 

decre to de p r i m e r o de a g o s t o de mil 
novecientos t r e in ta y cinco, re la t ivo a 
la asociación y s indicación del pe r -
s o n a l ' o b r e r o , tan to , de planitilla coano 
eve-ntual, que p r e s t a servicio en las 
fáibricas y establecimientos del Ranio 
de . 'Guerra. 

D a d o en M a d r i d a p r i m e r o de abri l 
d e t a i l ncn'ecientos t r e in ta y seis. 

NI K I . ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Minis t ro de la Guerr.^, 
TÍARI OS MASQUELET I-.-^ACI 

T̂rni"̂ - prio de la Goberna-
ción 

A propues ta del Min is t ro de ía Go-
bernac ión y de acuerdo con el Con-
se jo de Minis t ros , 

. 'Vengo en nombrar J e f e de la segun-
da .Zona de la Guardia Civil al General 
de br igada de dicho Insti tuto D. Ri-
cardo Salamero Ortiz, que actualmente 
manda la quinta Zona. 

Dado en Madr id a p r imero de abril 
de mil novecientos treinta y seis. 

ISiiCETo ALCALA-ZAMORA Y T O R E E S 

El Min i s t ro de la Gobernación, 
A M Ó S SALVADOR CARRERAS 

A p r o p u e s t a del M i n i s t r o de la Go-
be rnac ión y de acue rdo con el Con-
se jo de Min i s t ros , 

Vengo en nomibrar J e f e de k quinta 
Zona de la Guardia Civil al General de 
brigada de dicho Insti tuto, recientemente 
ascendido a este empleo, D. José A r á n -
guren Roldan, 

Dado en Madr id a p r imero de abril 
de mil novecientos t reinta y seis. 

NÍCETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 

El Min i s t ro de la Gobernación, 

A M Ó S SALVADOR CARRERAS 

A prc»puesta del Min i s t ro de la Go-
be rnac ión y de acue rdo con el Con-
sejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Je fe de la cuar ta 
Zona de la Guard ia Civil al General de 
brigada de dicho Inst i tuto D. Federico 
Santiago Iglesias, que actualmente man-
da la segunda Zona. 

Dado en Madr id a pr imero de abril 
de mil novecientos t reinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Min i s t ro de la Gobernación, 

A M Ó S SÍVLVADOR C.\E.REHAS 

lEn consideración a lo solicitado por 
el coronel de la Guardia Civil, cu situa-
ción de retirado, D. Luis González Ba-
rrientes, el cual reúne ¡as condiciones 
exigidas en el decreto del Ministerio de 
la Guerra de 14 de enero ú l t i n » (DI.\RIO 
OFICIAL n ú m , 13) , 

Vengo en concederle el empleo de Ge-
neral de brigada honorar io de la Guardia 
civil, con los ibeneficios que o torga el 
citado decreto, 

IDado en Madr id a primero .de abril 
de mil novecientos treinta y seis, 

NICETO ALCALA-ZA.MORA Y TORRES 

K1 Min i s t ro de la Gobernación, 

A M Ó S SALVADOR CARRERAS 

(De la Gaceta núm, 94). 
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ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
SECCION D E PERSONAL 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

Excmo. S r . : Dispuesto que el capi tán 
de I N F A N T E R I A D. Luis C a n o Beri -
cat, "'Al servicio de otros Minis ter ios" , 
en el Cuerpo de Seguridad, en la provin-
cia de. Málaga , pase a continuar sus ser-
vicios a la de Cáceres, he resuelto que el 
ci tado oficial quede en la misma situa-
ción y afecto para fines de documenta-
ción, al Centro de Movilización y reser-
va Tiúm, 14, 

L o comunico a V. E , p a r a su cono-
cimiento y cumplimiento, Madrid , 30 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señores Generales de la segunda y sép-
tima divisiones orgánicas. 

Señor In terventor central de Gue r ra . 

Exomo, S r , : Dispuesto que el teniente 
de I N F A N T E R I A D. Andrés González 
García, " A l servicio de otros Ministe-
r ios" , en el Cuerp<y de Segtiridad, en la 
provincia de Oviedo, pase a'continua.r sus 
servicios a la de L«ón, he resuelto que 
el ci tado oficial quede en la misma' si-
tuación y a fec to para fines de docuimen-
tación, al Centro de Movilización y re-
serva núm, 16, 

Lo comunico a V, E . p a r a su cono-
cimiento y cumplimiento, Madr id , 30 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la octava división o r -
gánica. 

Señor Interventor central de Gue r ra . 

Excmo. S r . : 'Dispuesto que el teniente 
de I N F A N T E R I A D. César Fadón Gon-
zález, " A l servicio de otros Minis ter ios" , 
en el Cuerpo de; Seguridad, en 'la pro-
vincia de Oviedo, pase a continuar sus 
servicios a la de Madrid , he resuelto que 
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el citado oficial quede en la misma si-
tuación, y afecto para fines de documen-
tación, al Centro de Movilización y re-
serva núm. I. 

Lo .comunico a V. E . pa ra su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid , 30 de 
marzo de 1036. 

MASQUELET 

Señores Generales de la pr imera y oc-
tava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guer ra . 

A S C E N S O S 

Circular. "Excmo. S r . : H e resuelta 
conceder el empleo su j^ r io r de su res-
pectiva escala a los a l féreces y br igadas 
de complemento del A r m a de I N F A N -
T E R I A , comprendidos en la siguiente 
relación, por liaber sido declarados ap-
tos pa ra el ascenso y reunir las condi-
ciones, reglementarias, disfrutando en sus 
nuevos empleos la ant igüedad que se les 
señala y continuando afec tos a los Cuer -
pos a que lo es tán actualmente. 

iLo comunico a V . E . pa ra su cono-
cimiento y cumpimiento. Madr id , 30 de 
marzo de 1936-

MASQUELET 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A l f é r e c e s 

Cotí antigüedad de esta fecha 
D. Lorenzo Laustale t G a l v a ñ , - d e la 

Sección de In fan te r í a de la Escuela 
Cenitral de T i ro del EI(.ército. 

•D. Francisco Lagares Torné, del re-
gimiento núm. 3(1. 

B r i g a d a s 

Con antigüedad de 1 de septiembre- I93'5 

D. Angel Casals Floreta , del batallón 
de Montaña iGhiclana núm. 3. 
Con antigüedad de i de noviembre 1935 

,D. Mar io Ser ra BaÜle, del batallón 
Montaña Madrid núm. 5. 

D. Joaquín Ruiz de P o r r a s Gay, del 
batallón de Montaña Asia núm. 2. 

D. Antonio Blavia Esquirol, dtel regi-
miento Galicia núm. 19. 

D. Manuel Iglesias Solís, del de W a d -
Ras núm. i . 

D. Luis Novales Escart ín, del de Ga-
licia núm. 19. 

D. Celestino. Bayo Díaz , del mismo. 
D. Román Custodio Her re ra , del ba-

tallón de Montaña Asia núm. 2. 
iD. Juan Vi lár Caballero, del regimien-

to Pa lma núm. 28. 
D. José Moya Boix, del batal lón de 

Montaña Asia núm. 2. 
D. Vicente Llovera Sancho, del regi-

miento Pa lma núm. 28. 
D. Alber to Galiana Insausti, del de 

Bailén núm. 24. 
D. Tomás García Arenal , del mismo. 
Madrid, 30 de marzo de i936.-HMas-

quelet. 

Cuerp® que figura en relación que em-
pieza con el sargento pr imero D. F r a n -
cisco Fon t Es t ruch y termina con el 
sargento D. Pablo Barranco Blázqviez, 
he resuelto concederles los empleos que 
se indican, por hal larse acogidos a la 
base segunda de la ley de 15 de sep-
t iembre de 1932 (C. L. núm. 515)), y 
encontrarse comprendidos en el art ículo 
12 del reglamento de S de aibril de I933 
(C. L. núm. 1159), debiendo asignárseles 
en sus nuevos empleos la efectividad que 
a cada uno se le señala. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A b r i g a d a 

{Sargentos primeros). 
D. Francisco Font Estruch, con efec-

tividad de pr imero de marzo ele 1936. 
D. J u a n García Molina, con efecti-

vidad de 29 de marzo de 1936. 

A s a r g e n t o p r i m e r o 

(Sargentos) . 

cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
abril de 193Ó. 

• MASQUELET 

Señor J e f e Superior de las Fuerzas Milil 
tares de Marruecos . f^ 

Señor Interventor ' central de Gnorra. Hi 

D. Antonio Arbona Colón, con efec-
tividad de primero de marzo de 153Ó. 

D. José Soler Pallarás, • con la mis. 
ma. 

D. Luis Ríus García, con la misma. 
D. Pablo Barranco Blázquez, con la 

misma. 
Madrid, 2 de abril de .1936.—Mas-

quelet. 

Excmo. S r . : Vista la propuesta de as-
censo formulada por la Je fa tu ra del 
Cuerpo d« I N V A L I D O S M I L I T A R E S 
a fav«r del personal del mencionado 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : H e tenido a 
bien disponer qué el cabo de la Co-
mandancia de T r o p a s de Intendencia de 
la Circunscripción occidental dje M a -
rruecos, León Garcinuño Velayos, pase 
a continuar prestando servicio a la 
Sección de T ropa de la Academia de 
Infantería, Caballería e Intendencia, co-
mo comprendido en la orden circular 
de 8 de junio de 1929 (D. O. número 
125). . 

Lo comunico a V. E. pa ra su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
abril de 1936. 

MASQITELET 
Señor . . . 

Excmo. S r . : Vis ta la propuesta fo r -
mulada por el jefe superior de las Fuer -
zas Mili tares de Marruecos, he resuelto 
pase destinado al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Te tuán núm. i, 
el soldado del Grupo de Tropas de In 
tendencia de la Circunscripción Orien-
tal de Marruecos, Francisco Gómez 
Sánchez, causando alta y b a j a en la re-
vista de comisario del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su cono-

R B O Q M í ^ E N í S A S 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro)| ;'; 
movida por el comandante de. I N F A K j ' i 
TERi lA , con destino en el A r m a de Avia^f 
ción, D. José C a s t r o Garnica, en súplij 
ca de concesión de la Medal la de Suíri 
mientes iwr la Pa t r ia , por haber resol 
tado her ido en accidente de a^viaciói 
ocurr ido en el Aeródromo de Tetuán, 
10 de julio de I935, con heridas cali¿f| 
cadas dé graves por el Tr ibimal médid 
Mil i tar respectivo; S . E . el Presidenti 
de la República, preívio acuerdo del Coi 
sejo de Ministros y por resolución de 
del actual, ha tenido a bien conceder ipj 
e^jpresado jefe lá citada Medalla, con 
pensión de '1.057,50 pesetas, correspoi 
dientes a los cuarenta y siete días inver 
tidos en la curación de sus heridas e i» 
demnización de 2.700 pesetas, 30 por 10 
de su sueldo anual, en total 3-757,50 p«S( 
tas, por es t imar el caso comprendido ens 
artículo 10 y apar tado d) del artículoqu: 
to de la ley de 7 de jul io de 192,1 {Ci 
lección Legislativa núm. 273); debiení 
reclamarse dicha cantidad, .ajustándoi 
a lo preceptuado en el detre to de 13 t 
abr i l de 1934 '(D. O. núm. 88), por 1 
Pagadur ía general de Haiberes de 
rruecos. 

Lo comunico a V. E. para su coi 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáutica., J 
Señores J e f e Superior dé las Fuerzc;.| 

iMilitares de Marruecos , Intendente 
In terventor centrailes de Guerra . 

Circular. Excmo. S r . : Vis to el esa^ 
to dirigido a este Minister io en 3 de 
brero pasado, cursando instancia pron» 
vida por el cabo de la G U A R D I A CI-
V I L , J u a n Romacho Machado, en súpli 
ca de que se le conceda recompensa pd 
su acer tada intervención en los suceffl 
revolucionarios ocurridos en la provinc'j 
de Granada el año 1933, deteniendo a va-
rios delincuentes que habían ocasionaif 
innumerables daños, interviniendo 
más armas , dinamita, municiones y ifl!, 
les para la faibricación de. bombas; 
resuelto, de acuerdo con el favorable di: 
tamen emitido por el 'Consejo Superis 
de la Guerra, conceder al referido cabu,L 
cruz de plata del Mér i to Militar, c« 
distintivo blanco pensionada con 10 p<i< 
tas mensuales, mientras, permanezca « 
servicio activo o asicienda a o t r o empfc 
y a par t i r de pr imero del mes siguiítf; 
al de su concesión, hallándose compret; 
dido en los art ículos 23, 24 y 26 del ti 
glamento de recompensas en tiempo » 
paz; de 26 dé mayo de 1920 (C. L. 
mero So). 

Lo comunico a V . E. para su «o* 
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"¿imiento y cumplimiento. Madr id , de 
m a r z o de 103^-

MASQUELET 
ili.) Señor . . . 

. £ x c m o . S r . : Vis to lo propuesto por 
V . E . en 19 del presente mes, h e resuel-
to conceder la Meda l la d e S u f r i m i e n t o s 
por la P a t r i a , icon la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, vitalicia, a l s<^da<lo 
núm 991 del Grupo de Fuerzas R e g u ; 
lares Indígenas de Te tuán n ú m e r o i . Si 

plil M o h a m e d Ben Kaber , por haber resul-
í r ' t i d o her ido por el enemigo en Xauen 

el 21 de octubre de 1924, ha'ber inver 
t ido más de cuaren ta dias en la curac ión 
de sus heridas y serle de aplicación el a r -
tículo segundo de los adicionales d e la 
ley de 7 de jul io de 192a •(¡C. L . nume-
ro iz/s) y los SO y 52 del r eg lamento de 
recompensas en t iempo de gu«rra , de 10 
de.^marzo de 1920 i(iC. L . núim. 4), hoy 
vigentes. 

Lo comunico a V . E . p a r a su cono 
í cimiento y cumplimiento. Madr id , de 
¡marzo de I93Ó. 

^ MASQUELET 

p Señor J e f e Superior de las Fue rza s Mi 
litares de Marruecos . 

„ Señores Intendente e In te rven to r cen 
. t rales de Guer ra . 

M. 

•Í 

imc 
Cl 

úp' 
M 

adt: 

Circular. (Excmo. S r . : V i s to el escr i 
to dir igido a este Minis ter io por el de 
Hacienda, en 18 de febre ro pasado, cur-
sando propuesta de recompensa a f a v o r 
del carabinero de m a r , Emi l io B a b i o 
Vázlquez, por el mér i to con t ra ído al lle-
var a caibo, con g rave riesgo de su vida, 
la detención de dos a t racadores con a r -
mas y una impo.rtante c a n t i d ^ de dine-
ro que mementos an tes habían robado, 
cuyo mér i to resal ta m á s por haber lle-
vado a cabo tan impor tante detención, 
cuando regresaba f r a n c o dé servicio a 
su domicil io; h e resuelto, de acuerdo con 
cl dictamen emitido por el Consejo S u -
perior de la Guerra, conceder a dicho 
carabinero la c ruz del M é r i t o Mi l i t a r , 

:r:m; con distintivo blanco y pensión Je 12,50 
l í j^ pesetas mensuales, du ran te el t iempo de 

servicio activo, como comprendido en los 
p ^ c e p t o s del reglamento de recompen-
sas en t iempo de paz de 26 de m a y o de 
1920 (C. L . núm. so). 
¡SLo comunico a V . E . p a r a su cono-

c^ ien i to y cumplimiento. Madr id , de 
marzo de 1936-

•Í MASQUEIET 
Señor . . . 

. (Excmo. S r . : Vis to lo propues to por 
V . E . en 14 del presente mes,- he resuel-
to iconceder la Medal la de Sufr imientos 
por la Pa t r i a , con la pensión mensual 
vitalicia de 12,50 pesetas, al a ska r i nú-
mero 345, de la Policía Indígena de Ceu-
ta, hoy perteneciente a la Mehal- la Ja -
lifiana de Te tuán número i , Keb i r Ben 
Abselan Sarguini , por haibér resultado 
herido por el enemigo en Mogote, el 
día 16 de junio de 192», haber invert ido 
en k curación de sus her idas más- de cua-
renta días y serle Ide aplicación c! .irticuk-, 
segundo de los adicionales -ie h. ley de 
de julio de 1921 (C. L. núm. 2173) y los 

50 y 52 del reglamcnito de recompensas 
en t iempo de g u e r r a , de ao de m a r z o de 
1920 (C. L. n ú m . 4), hoy vigei^tes. 

L o comunico a V . E . p a r a su cono 
cimiento y cumplimiento. Madr id , 31 de 
m a r z o de 1936. 

MASQUELET 

Señor J e f e Super ior de las Fue rza s Mi' 
l i tares de Marruecos." 

Señores In tendente e In te rven to r cea 
trales de G u e r r a . 

Lstaao iVlayor Ceritrai 
P R I M E R A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . S r . ; Vacante en el 
Es t ado M a y o r Cent ra l .una plaza de ca-
pi tán de E S T A D O M A Y O R , corres-
pondiente a la planti l la de presupuesto 
del segundo semestre de 1935, y acor -
dada la p r ó r r o g a t r imest ra l del refer i -
do ejercicio económico p a r a el año 1936; 
he resuelto que dicha plaza se ad jud i -
que al comandante de Es t ado Mayor 
D. F e r n a n d o Fe rnández de Luis , con 
destiño en la p r imera Inspección gene-
ra l del E jé rc i to , teniendo en cuenta que 
cesó en aquél Cent ro en jul io de 1935, 
al d isminuirse su planti l la y por haber 
sido in te rpre tadas e r róneamente las dis-
posiciones en v i g o r ; debiendo el refer ido 
je fe cubrir la p r imera vacante de su 
empleo y Cuerpo, que se produzca en el 
Es tado M a y o r Central . 

L o comunico a V. E . pa ra su cono-
cimiento y cumplimiento. Madr id , 3 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 
Señor . . . 

P L A N T I L L A S 

Circular. Excmo . S r . : P o r requerir lo 
las atenciones del servicio y de acuerdo 
con la propuesta f o rmu lada por el- J e f e 
Super ior de las F u e r z a s Mil i ta res de M a -
rruecos, he resuelto incrementar la A u -
di tor ía 'de la J e f a t u r a de estas Fuerzas , 
en una plaza de teniente audi tor de se-
gunda, com'pensándose el aumen to con la 
supresión de o t r a plaza de igual ca tego 
r ía en la Asesor ía de la Circunscr ipción 
Oriental , qufe se suprime, quedando mo-
dificado en este sentido el es tado núme-
ro I de las plantillas publicadas por or -
den c i rcu la r de 15 de j.ulio de I93S 
(apéndice núm. 4 de la C. L.) 

L o comunico a V . E . p a r a su icono-
cimiento y cumplimiento. Madr id , 2 de 
abril de" 1936. 

MASQUELET 
Señor . . . " 

S E G U N D A S E C C I O N 

• C A R R E R A S D E C A B A L L O S 

Circular. E x c m o . S r . : V i s t o el es-
c r i to de 25 de m a r z o ú l t imo del P r e s i -
dete de la Sociedad de Fcment® de l̂a 
C r í a Caba l la r d e E s p a ñ a ; he iresuelto 
quede sin efecto la ortíe» c i rcular de 
fecha 30 de enero p r ó x i m o |pas.ado '(¡DIA-
RIO O F I C U L n ú m . 2 6 ) . ipor la q u e s e 
autor izaba la asistencia de losi j e f e s y 

o f i c i a l ^ que lo idesearati ipara t omar p a r -
te en las c a r r e r a s de cabal los que diciia 
Sociedad ten ia pro j ' ec tado ce lebra r en 
e&ta capital d u r a n t e la teniiporaria de 
p r i m a v e r a del corr iente añ y que h a n 
sido suspendidas. 

L o icoinunico a V. E. p a r a su conoci-
miento y cmnp! i-miento. Maldrid, 3 de 
abri l de 1936. 

MASQUELET 
Señor . . . 

EX.A. .MENES 

Circular. 'Excmo. S r . : Dictadas- ias 
órdenes circulares de 30 de l e b r e r o y 217 
de noviembre de 1935 (O'- O . n ú m e r o s 
43 -3' 21731), p a r a r e so lve r en 'la medida 
iposible la situalción a n ó m a l a e n que se 
encont raban, con respecto a sus compañe-
ros m á s modernos , una porción de £a.rgen-
tos que en la fecha d e la publicación de 
la ley de 5 de j u l i o ,de 1934 CD. O. n ú -
mero i'SS), contaban el t i empo reg lamen-
ta r io ipara ser examinados de ap t i tud ly 
no habían adqui r ido ésta, y hal lándose 
•i-:! 'el misiaio ca so aJgunos cabos de jlas 
dist intas A r m a s "y 'Cuerpos del E j é r c i -
'to, como medida- d e equidad, h e resuel-
to, que ,por una sola vez, puedan e x a m i -
narse, a los e f e c t o s d e apt i tud, todos ios 
c a t e s que en .la f echa c i tada de publ i -
cación de la ley de 5 de jul io de 1934 
(D. O . núm. 15S)', conitasen d o s años 
en el e impko y no" hubiesen adquir ido 
aquélla, siendo válido's a estos e fec tos 
los exámenes sufiridos y a e n aJgunos' 
Cueriix>s ipor in te rpre tac ión extens iva de 
¡a legislación vigente. 

Los exámenes a que la p r e s e n t e c i r -
cular da derecho, t e n d r á n luga r en los 
Cuerpos en la segunda quincena de m a -
yo-próximo, a jus t ándose a las n o r m a s de 
la o rden c i rcular de rii5 de j un io de 1932 
(C. n ú m . 

' E l &.cala'fonamie,nto de los que ap rue -
ben en estos exámenes , aS'í c o m o los 
que hayan ' sido an te r io rmente e x a m i n a -
dos y a-prdbados con a r r e g l o a di-
cha? n o r m a s , lo" s e r á n a t e n i é n d o s e 
a lo d i s p u e s t o en la o r d e n c i r c u l a r 
de 19 d e dic iembre de 19331 i(D. O. n ú -
m e r o 296), recltificada po r l a d e 2 4 de 
abril de 1934 -(D-.O. nútn. 98), quedan-
do suje tos a cuanto de t e rminan las no r -
mas vigentes los que sean desaprobados . 

L o comunico a V. LE. p a r a snj conoci-
mien to y cmnipliimiento. Madr id , 3 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 
Señor . . . 

O B R A S D E U T I L I D ' A D PAÍRA E L 
E J E R C I T O 

Circular. 'Excmo. S r . : H e resuel to 
que los 300 e j emp la r e s de la o b r a t i tu-
lada " E l manco de T i k u n " , de la que 
es au tor el teniente r e t i r ado del Arm'a de 
I N G E N H E R O i S - D . .Roque S á n A e z J a -
valoy, los cuales lian sido adquir idos , pi.'r 
este Minis te r io según dispone la orden 
circular de 25 de f e b r e r o ú l t imo (DIARIO 
OviciAL núm. 48), 3ean distr ibuidos sin 
ca rgo en t re los 'Cuerpos., Centros y de-
pendencias del. E j é r c i t o , que se inser tan 
en la .siguiente relación. 

Lo comunico a V . E . p a r a su- Gono-
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cimiento y cumplimiento. . Madrid, i 
abril de 1936. • 

M A S Q Ü E L E T 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Administración Central 

Subsecretaría del Ministerio 
Estado Mayor Cent ra l 

Biblioteó,as 

Biblioteca central 
12 Bibliotecas divisionarias, a dos, 

Centros de histrucción Militar 
Escuela Superior de Gue r r a 
Escuela iCentral de T i r o 
Escuela Central de Gimnasia ... . . . 
Escuela de Aplicación de Caballería 

y de Equitación del E j é r c i t o ... 
Academia de Infanter ía , Caballería 

e Intendencia . . . 
Aicadeimia de Art i l ler ía e Ingenie-

ros . . . 
Grupo Escuela de Información de 

Art i l ler ía , 
Escuela de Automovilismo del E j é r -

cito ... •• 
Escuela de observadores de Aeros-

tación .•• 
Centro de Transmisiones y Estudios 

•tácticos de .Ingenieros ... 
Escuelas de observadores, t iro y 

bombardeo, pilotaje y mecánicos 
de Aviación 

Colegio- Prepara tor io Mil i tar de 
Avi la 

Cuerpos armados 

10 regimientos de Caballería, a dos 
Grupo de auto-ametral ladoras-caño 

nes 
Escuadrón de la Escolta Presiden-

cial 
Depósito central de remonta 
Depósito de recria y doma de J e -

rez ... 
Depósito de recría y doma de Ec i j a 

de 

20 

27 regimientos de Art i l ler ía (16 li-
geros, cua t ro pesados, cua t ro Cos-
ta) dos Montaña y uno a caballo, 
a t res ;•• 

T re s Grupos mixtos de Art i l ler ía , 
a uiio 

Dos Grupos de defensa cont ra ae-
ronaves, 3, uno 

Dos Grupos de Información de A r -
tillería, a uno ... 

Ocho Parques divisionarios die A r -
tillería, a uno 

Regimiento de Transmisiones ... ... 
Grupo de Alumbrado e I luminación 
Regimiento de Zapadores Minado-
• res 
Batallón de Pontoneros 
Parque central de automóviles ... 
Regimiento de Aeros tac ión 
Dos regimientos de Ferrocarr i les , 

a dos ;•• 
C u a t r o ' G r u p o s mixtps de Ingenie-

ros, a uno 
Grupo mixto de Zapadores p a r a la 

división de Caballería 
O d i o batallones divisionarios de I n -

genieros,. a uno , ... 
Maestranza y Pa rque de Ingenie-

ros ^ 
Dos Grupos de Intendencia (Balea-

res y 'Canarias), a uno ..." 
Pa rque de I n t e n ^ n c i a de la Co-

mandancia 'Militar • de Cádiz ... 
Pa rque de Intendencia de la 'Co-

mandancia. Mil i tar de E l Fer ro l . 
Ocho Grupos divisionarios de In-

tendencia, a uno ... 
Nueve Parques de Intendencia (Ma-

drid, Sevilla, Valencia, Barcelo-
na, Zaragoza, _B'UirgO's, Val lado-
lid, L a 'Coruña 'y Vitor ia) , a uno. 

Cuatro Parques de' Intendencia M a -
llorca, Menorca, T e n e r i f e y L a s 
Palmas) , a uno ... '. 

T res Escuadras de Aviación, a dos 
Dos Grupos de Sanidad (Balea-

res y Canarias), a uno 
Dos 'Comandancias de Sanidad Mi -

81 

litar (a' distribuir en t re las orga-
nizaciones divisionarias), a cua-
t ro 

Hospitales y Clínicas 

Hostpital iMíHtar d e M a d r í d -
Carabanciiel .1 

Hoslpital Mil i tar de U r g e n c i a . . . 
Hospitales Mili tares de Sevilla, 

Málaga , Granada, Cádiz^ Algeci-
ras. Valencia, Barcelona, Gerona, 
Zaragoza, Burgos, Vi tor ia , San 
Sebastián, Pamplona, Logroño^ « 
y Valladolid, a dos 301 

Clínicas de Córdoiba, Alicante, T a -
r r a g o n a , H u e s c a , Gua 'dala jara , 
Bilbao, Santander , Falencia, Se-
govia, Zamora y Salamanca, a 
uno II 

A F R I C A 

Cuerpos armados 

Establecimiento de cr ia caballar del 
Protec torado en Marruecos . . . . . . I 

Agruipación de Art i l ler ía de Meli-
11a y Grupo del Rif a! 

Agrupación de Art i l ler ía de 'Ceuta 
y Larache 2I 

Dos batallones de Ingenieros, a 
uno 3i' 

Servicio de automovilismo 
Tres Escuadri l las de Aviación, a 

uno 
Una Escuadri l la de Aviación co-

lonial I ' 
Cuat ro Parques de Intendencia y 

campaña '(Melilla, Ceuta, Te tuán 
y Larache) 4| 

Comandancia de Intendencia de la 
Circunscripción Occidental l 

Servicios de Intendencia del R i f . . . ij . 
Compañía disciplinaria de Cabo 

Juby V 
Total 300 i 

2 Mad'rid, i d e aforí'l de 11936-—^Mas-
qüele t . 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

•di 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 
Excmo. S r . : Es te Ministerio ha acor-

dado conder el ret i ro para los puntos que 
se expresan en la siguiente relación, al 
sargento y carabineros comprendidos en 
la misma, qué comienza con D'. Teodoro 
Asensio Calvo y termina con Germán 
Asensio Calvo, por cumplir la edad re-
glamentaria que señalan los decretos, de 
S de octubre de 1934 {Gaceta de Madrid 
número 280) y de 19 de julid de 1927. 
(C. 'L. núm. 224), respectivamente; dis-
poniendo que por fin del presente mes 
causen b a j a en el Inst i tuto a que perte-
necen. 

'Lo comunico a V. E . para su conoci-

miento y efectos. Madrid, 2 de abril de 
1936. 

P. D. , 
E N R I Q U E ROT-RJOUEZ M A T A 

Señores Inspector general de 'Carabine-
ros, Director general da la Deuda y 
Clases pasivas y Je fe de la 'Conmadan-
cia de Carabineros de. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargento. 
D. Teodoro Asensio Calvo, de la 14.° 

Comandancia (Salamanca), pa ra Hoyos 
(Cáceres) . ' 

Carabineros. 
José Ló'pez López Valvendé, de Ja 

'p'r!n\era. Cornandancia (Barcelona' ' , uai.i 
A d r a (Almería). 

Marcelino de Francisco dc¡ 'Castillo, 
de la segunda (Gerona), pa ra Madrid . 

Sebastián Tolosana 'Cavero, de la ter-

cera (Huesca) , para Hecho, de la ex-
presada provincia. i.ii 

Pedro Vivancos López, de la quintal;.! 
(Baleares), para Pa lma, de las expre-T; 
sadas islas. 

Juan Molina Eci ja , de la novena (Má-; 
laga), para la eixpresada •capital. 

Vicente Ruiz 'Domí'ngüez, de la w'^. 
(Sevilla), pa ra Malagón (Ciudad Real).i^ 

'Manuel Arenaz Arenaz, de la 17.° íCo-l̂  
ruña), p a r a . 'Cambados (Pontevedra). 

Ricardo 'Comesaña Cereijo, de la I7''| 
(iCoruña), pa ra M a r í n (Pontevedra). ^ p 

Julio iMedero Barroso, de la 19 (Gnipúz i; 
coa), para I r ú n d e l a expresada provincia,j 

Salvador Hered ia Mascarell , de la 
(Guipúzcoa), para Manacor , (Baleares).' 

'Germán Asensio iCalvo, de la 20' (Na-I 
rra) , para Roncesvalles, de la expresa-i-
da provincia. 

(De la Gaceta núm. 94)' 

M A D R I D . — I M P R E N T A V TALLERES DEL M J 
NISTERIO DE LA GUEIRA 


